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APRUEBA AVENIMIENTO Y ORDENA PAGO
QUE INDICA.

DECRETo ALCALDTcTo N, 7 3 5'i
chillán Viejo, 0l [)IC Z02l

VISTOS Y CONSIDERANDO:

N"18.695, Orgánica Constitucional
mod¡f¡cator¡os.

1. Las facultades que me confiere la Ley

de Municipalidades, refundida con todos sus textos

2. Lo dispuesto en el art. 32 de la ley 18.695 en

su ¡nciso 2" pr¡mera parte que expresa "La ejecución de toda sentencia que condene a una

municipalidad se efectuará mediante la dictación de un decreto alcaldicio" .

3. Acuerdo de concejo N"178121 en sesión

extraordinaria N'10 de fecha 25 de noviembre de 2021 el cual aprobó por unanimtdad Que la l.
Municipalidad de Chillán Viejo pagará la cifra única de $32.500.000 a doña Carol Lagos
Valderrama, por med¡o de su apoderado, a fin de poner térm¡no a la denuncia por vulneración de
garantías fundamentales hecha por la demandante en contra de la municipalidad en causa RIT
T-56-201 9 del Juzgado Letras del Trabajo de Chillán.

4. Aven¡m¡ento de fecha 30 de nov¡embre de

2021, suscrito entre don Gonzalo Cruz Barriga, representante de doña Carol Lagos Valderrama
y don Esteban San Martín Rodríguez, Asesor Jurídico y representante de la municipalidad, en

causa RIT T-56-2019 del Juzgado de Letras del Trabajo de Chillán.
5. Resolución de misma fecha y luzgado el cual

aprueba el avenim¡ento antes indicado.
6. Que habiendo procedido todos los requ¡s¡tos

formales para el aven¡miento como equivalente de transacc¡ón judicial, se procederá con el pago

del mismo.

DEGRETO:
1. APRUEBA avenimiento de fecha 30 de

noviembre de 202 f, suscrito entre don Gonzalo Cruz Barriga, representante de doña Carol Lagos
Valderrama y don Esteban San Martín Rodríguez, Asesor Juríd¡co y representante de la

mun¡cipal¡dad, en causa RIT T-56-2019 del Juzgado de Letras del Trabajo de Chillán.
2. ORDENESE el pago de $32.500.000 a favor

de doña CAROL ANDREA LAGOS VALDERRAMA, RUN 14.491.880-0, a través de su
apoderado, don GONZALO IGNACIO CRUZ BARRIGA, RUN í6.285.290-6 por medio de

cheque emitido a nombre de éste último
FECTUES ntrega del

asesor juríd¡co

IMPUTESE incurrid 26.O2

del presupuesto mu vigente
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